
Expediente: 27/18-I1
Carátula: LEDESMA JOSE ENRIQUE C/ SUCESION BALDASARIA RAFAEL SANTOS Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27147808963 - LEDESMA, JOSE ENRIQUE-ACTOR
90000000000 - BALDASARIA, RAFAEL SANTOS-DEMANDADO
27205719410 - BALDASARIA, ROQUE ANTONIO-DEMANDADO
90000000000 - BALDASARIA, SANDRA MONICA-DEMANDADO
90000000000 - SUCESION BALDASARIA RAFAEL SANTOS, -DEMANDADO
27226644267 - GOMEZ, MARIA LAURA-POR DERECHO PROPIO
27205719410 - BALDASARIA, SEBASTIAN-DEMANDADO
27147808963 - ALANIZ, ELSA-POR DERECHO PROPIO
27205719410 - BALDASARIA, RENE HUGO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 27/18-I1

*H105016005274*
H105016005274

JUICIO: LEDESMA JOSE ENRIQUE c/ SUCESION BALDASARIA RAFAEL SANTOS Y OTROS s/
COBRO DE PESOS - EXPTE. N° 27/18-I1 - Juzgado del Trabajo IV nom

  San Miguel de Tucumán, diciembre de 2025.

  A la presentación efectuada el 11/12/25 por la letrada SARA CECILIA MASMUT por la parte
demandada:

Téngase presente la aclaración efectuada. Atento a lo solicitado, dispongo librar oficio al Banco
Macro S.A, Sucursal Tribunales, a fin de que proceda a transferir las sumas que se encuentran
depositadas en la cuenta N°562209608179242 CBU N°2850622350096081792425 ($2.700.000) a
nombre de este Juzgado y como pertenecientes a los autos del título, a un plazo fijo a TREINTA
DÍAS, con renovación automática por iguales períodos. El interés del plazo fijo deberá respetar la
tasa de interesés mínima obligatoria establecida por el B.C.R.A. para los plazos fijos tradicionales.
Asimismo, deberá la entidad bancaria oficiada informar a este juzgado, en el plazo de DOS DÍAS de
recibido el oficio, sobre la toma de razón de lo aquí ordenado y sobre la tasa de interés otorgada.
GGJA

Actuación firmada en fecha 11/12/2025

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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